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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3334/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3325/01 interpuesto por doña María Luisa Cam-
pos Flores, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 25 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 3325/01 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA LUISA

CAMPOS FLORES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 3325/01, interpuesto por doña María Luisa Campos
Flores, contra la Resolución de 31 de mayo de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación
de la Relación Definitiva de aspirantes que han aprobado el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Administrativos de Función Administrativa de Centros Asis-
tenciales dependientes del Organismo, convocado por Reso-
lución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de abril de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3325/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan

comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3312/01, interpuesto por doña Carmen Balles-
teros Pérez, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 25 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 3312/01 INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN

BALLESTEROS PEREZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSAJ
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 3312/01, interpuesto por doña Carmen Ballesteros
Pérez, contra la Resolución de 31 de mayo de 2001 del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación
de la Relación Definitiva de aspirantes que han aprobado el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Administrativos de Función Administrativa de Centros Asis-
tenciales dependientes del Organismo, convocado por Reso-
lución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de abril de 2000.El
Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3312/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 26 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3444/01, interpuesto por doña Angustias Garces
Terceros, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 25 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 3444/01 INTERPUESTO POR DOÑA ANGUSTIAS GAR-

CES TERCERO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 3444/01, interpuesto por doña Angustias Garces Ter-
ceros, contra la Resolución de 31 de mayo de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación
de la Resolución definitiva de aspirantes que han aprobado
el concurso-oposición para cubrir plazas básicas de Adminis-
trativos de Función Administrativa de Centros Asistenciales
dependientes del Organismo, convocado por Resolución de
20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de abril de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3444/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3632/01 interpuesto por don Eleuterio Fco. Par-
do Oller, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 25 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 3632/01 INTERPUESTO POR DON ELEUTERIO FCO.

PARDO OLLER

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 3632/01, interpuesto por don Eleuterio Fco. Pardo Oller,
contra la Resolución de 31 de mayo de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación de
la Relación Definitiva de aspirantes que han aprobado el con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas de Administrativos
de Función Administrativa de Centros Asistenciales dependien-
tes del Organismo, convocado por Resolución de 20 de junio
de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de abril de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3632/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


